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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se concede al 
Consejo Andaluz de Colegios de Abogados la compen-
sación económica para el abono de las guardias que 
corresponde realizar a cada Colegio de Abogados de 
Andalucía en el ejercicio 2010.

En el artículo 36.3 del Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado mediante Decreto 67/2008, de 26 de febrero, 
se establece que los Colegios de Abogados garantizarán el 
servicio de asistencia a la persona imputada, detenida o presa, 
velando por su correcto funcionamiento, debiendo dar cuenta 
a la Consejería competente en materia de Justicia.

Así mismo, el apartado cuarto del citado artículo 36 dispone 
que mediante Orden de la Consejería competente en materia de 
Justicia, se determinará el número de guardias que corresponde 
a cada Colegio de Abogados para el ejercicio siguiente, teniendo 
en cuenta los criterios que en el mismo se disponen.

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
46 del mismo texto legal, mediante Orden de la Consejería com-
petente se determinarán los baremos aplicables a la compen-
sación económica por servicio de guardia de 24 horas estable-
ciéndose un módulo para la guardia con prestación efectiva de 
la actuación y otro diferente para la guardia en la que no se hu-
biese efectuado ninguna intervención compensándose en este 
último caso el haber permanecido en disponibilidad.

A tales efectos y de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 36 y 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con fecha 
23 de noviembre de 2009 se ha publicado la Orden de 15 de 
noviembre de 2010, por la que se determina el número de 
guardias que corresponde realizar a los Colegios de Abogados 
de Andalucía para el ejercicio 2010 y los baremos aplicables a 
la compensación económica por dichos servicios.

En el marco de lo establecido en la misma, se dispone 
aprobar un número total de guardias para cada Colegio de 
Abogados de Andalucía, aprobándose para toda Andalucía un 
numero total de 68.255 guardias durante el año 2010.

Asimismo, el importe por el que se abonarán las mismas 
se efectuará por una cantidad única de 140 euros, sin perjui-
cio de la habilitación a los Colegios de Abogado a fraccionar 
dicho módulo en mitad o un cuarto, atendiendo a las peculia-
ridades geográficas y organizativas de los partidos judiciales, 
así como a la especialidad de la prestación de dichos servicios 
por cada asistencia prestada por el profesional al imputado, 
detenido o preso durante su guardia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 
67/2008, de 26 de febrero, se procederá en el primer trimes-
tre de cada año natural se tramitará el pago al Consejo Anda-
luz de Colegios de Abogados, de acuerdo con el calendario 
de pagos que se apruebe, el setenta y cinco por ciento de la 
cantidad total estimada para sufragar las actuaciones profe-
sionales del turno de guardia que hayan de realizarse en el 
ejercicio económico, y que se determinarán de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 36 del Reglamento de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Una vez percibidos dichos fondos, el Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados deberá distribuirlos entre los Colegios 
de Abogados en función de las cantidades que les correspon-
dan a cada uno de ellos de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita.

Antes de finalizar el último trimestre de cada año natural, 
la Consejería competente en materia de justicia tramitará el 

pago de la cantidad restante o en su caso procederá al reinte-
gro de las cantidades anticipadas que proceda.

El 23 de noviembre de 2010, fecha en la que se ha publi-
cado la Orden de 15 de noviembre de 2010, obran en esta Direc-
ción General, documentación justificativa de las guardias realiza-
das durante los tres primeros trimestres del año 2010, quedando 
acreditado que los Colegios de Abogados de Andalucía han jus-
tificado hasta el momento un numero total de servicios de guar-
dias de 50.138,5, resultado del cual el importe total justificado 
por los Colegios de Abogados asciende a 7.019.390 €.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos 
150.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, art. 26 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía; artículo 52 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y 
Justicia; y la Orden de 6 de agosto de 2009, por la que se dele-
gan competencias en distintos órganos de la Consejería.

R E S U E L V O

Primero. Conceder al Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados, la compensación económica para el abono del pri-
mer pago correspondiente a los servicios de turno de guardia 
realizados en el ejercicio 2010 con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B.

Segundo. El importe correspondiente al primer pago de 
la compensación económica a conceder por los servicios 
de turno de guardia realizados en el ejercicio 2010 es de 
7.019.390 euros, que coincide con el importe justificado por 
los Colegios de Abogados durante los tres primeros trimestres 
del año 2010.

Tercero. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados dis-
tribuirá entre los respectivos Colegios las cantidades que les 
correspondan de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 36 de este Reglamento y en la Orden de 15 de noviembre 
de 2010, por la que se determina el número de guardias que 
corresponde realizar a los Colegios de Abogados de Andalucía 
para el ejercicio 2010 y los baremos aplicables a la compensa-
ción económica por dichos servicios. 

Cuarto. Las cantidades abonadas para atender las finali-
dades referidas en el artículo 47 del Reglamento de Asistencia 
Jurídica Gratuita, deberán ingresarse en cuentas separadas por 
el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados y por los Colegios, 
bajo la denominación «Servicios de Asistencia Jurídica Gratuita».

Quinto. Los intereses que, en su caso, devenguen dichas 
cuentas serán aplicados a los gastos de funcionamiento de los 
servicios de asistencia jurídica gratuita y orientación jurídica.

Sexto. Se ha procedido por parte de los Colegios de Aboga-
dos, a través del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, a 
remitir a la Consejería competente en materia de justicia la certi-
ficación de las asistencias efectivamente realizadas por sus pro-
fesionales durante los tres primeros trimestres del años 2010.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
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judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, por la que se delegan 
competencias en determinados órganos de la Consejería.

Octavo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre 2010 de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se concede a los 
Colegios de Procuradores de los Tribunales de Almería, 
Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Je-
rez de la Frontera, Málaga y Sevilla, a través del Consejo 
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, 
las compensaciones económicas correspondientes a la 
asistencia jurídica gratuita prestada por estos Colegios 
durante el tercer trimestre de 2010.

La Consejería de Gobernación y Justicia, de conformidad 
con lo establecido en el art. 49 del Decreto 67/2008, de 26 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Ju-
rídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, procederá a la compensación económica de las actua-
ciones correspondientes a la defensa y representación gratuita 
llevadas a cabo por los profesionales adscritos al turno de oficio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los 
Tribunales ha remitido a esta Consejería, certificación sobre el 
número de actuaciones realizadas por turno de oficio en cada 
uno de los Colegios de Procuradores durante el tercer trimes-
tre de 2010, procediéndose a la correspondiente tramitación 
del pago.

Los importes aprobados para el abono del turno de oficio 
constan detallados en el correspondiente expediente admi-
nistrativo, que se tramita conforme a lo que dispuesto en los 
arts. 51 y 52 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, y han 
sido objeto de fiscalización previa de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras (BOJA 
núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos 
150.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, art. 26 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; artículo 52 del Decreto Legislativo 1/2010 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, y la Orden de 6 de agosto de 2009, 
por la que se delegan competencias en distintos órganos de 
la Consejería.

R E S U E L V O

Primero. Se conceden a los Colegios de Procuradores de 
Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla, a través del Consejo 
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, por la 
asistencia jurídica gratuita prestada durante el tercer trimestre 
de 2010, las compensaciones económicas correspondientes a 

dichos servicios por los importes y los conceptos que se con-
signan a continuación, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 0.1.12.00.01.00.48300.14B:

Colegio de Procuradores de Almería:  42.699,00 €
Colegio de Procuradores de Antequera: 4.698,00 €
Colegio de Procuradores de Cádiz:  52.067,00 €
Colegio de Procuradores de Córdoba:  40.266,00 €
Colegio de Procuradores de Granada:  99.285,00 €
Colegio de Procuradores de Huelva:  22.782,00 €
Colegio de Procuradores de Jaén:  39.522,00 €
Colegio de Procuradores de Jerez de la Fra.:  51.452,00 €
Colegio de Procuradores de Málaga:  184.559,00 €
Colegio de Procuradores de Sevilla:  132.796,00 €

Total a abonar:  670.126,00 €

Segundo. Visto lo anterior, la compensación total a con-
ceder al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los 
Tribunales asciende a la cantidad de 670.126,00 €.

Tercero. El importe de la compensación económica co-
rrespondiente al tercer trimestre de 2010 deberá ser aplicado 
por el Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales, a 
través de los Colegios que lo integran, al abono de los servi-
cios de representación jurídica prestados por los procuradores 
en turno de oficio ante los órganos judiciales con sede en la 
Comunidad Autónoma.

Cuarto. La compensación económica se hará efectiva me-
diante el libramiento de la totalidad de su importe, conforme 
a las certificaciones expedidas por los respectivos Colegios 
sobre el número de actuaciones realizadas durante el tercer 
trimestre de 2010 y por el coste asociado a las mismas. 

Quinto. Contra la presente Resolución que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sexto. Esta Resolución surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se concede a los 
Colegios de Procuradores de los Tribunales de Almería, 
Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Je-
rez de la Frontera, Málaga y Sevilla, a través del Consejo 
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, 
las compensaciones económicas correspondientes a la 
asistencia jurídica gratuita prestada por estos Colegios 
durante el segundo trimestre de 2010.

La Consejería de Gobernación y Justicia, de conformidad 
con lo establecido en el art. 49 del Decreto 67/2008, de 26 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Ju-
rídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de An-


